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1. ANTECEDENTES Y TRAMITACIÓN 

La promulgación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 

medio rural, establece las bases de una nueva política rural propia, plenamente adaptada a 

las condiciones económicas, sociales y medioambientales particulares del medio rural 

español, que complemente los instrumentos de las políticas europeas con efectos sobre el 

desarrollo rural. 

Esta Ley contempla la elaboración del Programa de Desarrollo Rural Sostenible (PDRS), a 

nivel de todo el Estado, como instrumento base sobre el que llevar a la práctica esta nueva 

política rural. En él se definen la estrategia y objetivos de desarrollo rural, las zonas rurales 

donde se aplicarán, las medidas de desarrollo rural sostenible que se pondrán en marcha, el 

marco de actuación de cada Administración Pública y el sistema para evaluar el cumplimiento 

de los objetivos planteados. El Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014 ha 

sido aprobado por Real Decreto 752/2010, de 4 de junio y publicado en el BOE de 11 de junio 

de 2010. 

Con objeto de garantizar la complementariedad y coherencia de las medidas derivadas del 

PDRS estatal, en el artículo 13 de la Ley 45/2007 se configura el Plan de Zona como 

instrumento de planificación a escala local de las medidas y acciones contempladas de forma 

genérica en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible. Estos planes son elaborados y 

aprobados por las Comunidades Autónomas mediante un proceso en el que debe existir una 

previa participación y concertación de las actuaciones que las Administraciones competentes 

hayan de llevar a cabo en dicha zona. En este sentido, la Comunidad Autónoma de Aragón, 

en colaboración con las comarcas, ha elaborado un Plan de Zona –Plan Comarcal de 

Desarrollo Rural Sostenible- para cada comarca a través de un proceso de participación en el 

que están representados todos los agentes que participan del medio rural.  

El INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (ISA) se integra en el proceso de 

Evaluación Ambiental al que se somete el PLAN COMARCAL DE DESARROLLO RURAL 

SOSTENIBLE DE LA DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA, según los términos 

establecidos en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta Ley, los Departamentos de Medio Ambiente y 

Presidencia del Gobierno de Aragón, como órganos promotores del Plan, remitieron el 30 de 

abril de 2010 al órgano ambiental (Instituto Aragonés de Gestión Ambiental) la Memoria 

Resumen y el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental (APIA), solicitando la emisión del 

documento de referencia para la elaboración del informe de sostenibilidad ambiental del Plan 

de Zona de la Delimitación Comarcal de Zaragoza. 



El órgano ambiental identificó y consultó a las Administraciones públicas afectadas y al 

público interesado, con el fin de formular los principios de sostenibilidad, los criterios 

ambientales estratégicos y los objetivos ambientales e indicadores aplicables a la 

planificación en proceso de evaluación ambiental. El resultado de estos trabajos fue el 

Documento de Referencia que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emitió con fecha 7 

de junio y, que tal y como se especifica en el artículo 15 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 

protección ambiental de Aragón, indica la amplitud y el grado de especificación de la 

información para la elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Con fecha 24 de septiembre de 2010 se publican en el BOA nº 188 los anuncios de la 

Secretaría General Técnica del Departamento de Medio Ambiente por los que se dispone la 

apertura de un periodo de información pública del Plan de Zona de la Delimitación Comarcal 

de Zaragoza y de su Informe de Sostenibilidad Ambiental, y por el que, en el proceso de 

participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información pública del Plan 

de Zona de la Delimitación Comarcal de Zaragoza. 

Por otra parte, en virtud de lo establecido en el Convenio firmado en diciembre de 2009 entre 

el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de 

Aragón, se remiten el Plan de Zona de la Delimitación Comarcal de Zaragoza y su Informe de 

Sostenibilidad Ambienta al citado Ministerio para su revisión. 

En este sentido, se han tenido en cuenta los resultados de los procesos públicos y revisiones 

posteriores, identificando, describiendo y valorando en el presente documento las 

modificaciones introducidas en el Plan de Zona tras los trámites acontecidos.  



2. MARCO NORMATIVO 

El Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Delimitación Comarcal de Zaragoza, 

se acogerá a lo dispuesto en la legislación que se define a continuación: 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley 6/1998, de 19 de mayo, del Gobierno de Aragón, de Espacios Naturales 

Protegidos de Aragón. 

 Decreto 181/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el 

Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.  

 Ley 5/1991, de 8 de abril, de declaración de la Reserva Natural de los Galachos 

de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro. 

 Decreto 89/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba 

definitivamente el Plan de Ordenación de Recursos Naturales de los Sotos y 

Galachos del Ebro (Tramo Zaragoza-Escatrón).  

 Decreto 147/2000, de 26 de julio del Gobierno de Aragón por el que se inicia el 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas Esteparias de 

Monegros Sur (Sector Occidental). 

 Decreto 187/2005, de 26 de septiembre del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Plan de Recuperación de Margaritifera auricularia. 

 Decreto 93/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 

Plan de Conservación de Al-Arba (Krascheninnikovia ceratoides). 

 Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 

 Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón. 

 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 

 Ley 6/2003, de 27 de febrero, de Turismo de Aragón 



3. MODIFICACIONES AL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
RESPECTO DE LOS CONTENIDOS DEL PLAN COMARCAL DE DESARROLLO 
RURAL SOSTENIBLE DE LA DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA 

Las modificaciones incluidas en el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la 

Delimitación Comarcal de Zaragoza tras el periodo de información pública del Plan y de su 

Informe de Sostenibilidad Ambiental, y tras las consultas realizadas al Ministerio de Medio 

Ambiente y Medio Rural y Marino son las siguientes: 

3.1. Modificaciones respecto a los contenidos de las actuaciones 

Se han incluido algunas nuevas actuaciones, algunas han modificado su descripción y se han 

excluido dos actuaciones de los Art. 23 y 28, se han excluido las actuaciones del Eje 5, así 

como algunas actuaciones pertenecientes a los cuadros de Actuaciones de la Administración 

General del Estado, concertadas y financiadas por la AGE en el marco del PDRS.  

Por otra parte, se incluyen actuaciones en el término municipal de Villamayor de Gállego. 

Asimismo el plazo de ejecución prevista para el desarrollo plan se modifica de 2010-2014 a 

2011-2015. 

Las modificaciones se concretan en: 

 

Medida: Art. 20 Diversificación económica 

Código: 1.20.-CA.1 

Actuación del Plan: Dotación y mejora de infraestructuras y equipamientos y activos para el 

turismo rural.  

Descripción de nueva actuación: Restauración de edificaciones tradicionales dispersas en 

el monte. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: Estas actuaciones podrán tener efectos sobre el medio natural en función de su 

ubicación y dimensiones por lo que deberá tomar las medidas necesarias para minimizar los 

efectos sobre el mismo y no causar efectos negativos apreciables sobre los objetivos de 

conservación de la Red Natura 2000 en el caso en que se ubique en sus espacios. Se 

analizarán los efectos sobre la fauna sensible de la zona poniendo medidas concretas para 

su protección. Para los materiales primará la utilización de materiales naturales.  

Descripción de la actuación: Creación de ruta natural, cultural y turística de la Cuenca del 

Huerva: Ribera Bajo Huerva: Cuarte de Huerva, Cadrete, María de Huerva, Botorrita, Mozota, 

Jaulín. 



Descripción de la actuación modificada: Creación de ruta natural, cultural y turística de la 

Cuenca del Huerva: Ribera Bajo Huerva: Cuarte de Huerva, Cadrete, María de Huerva, 

Botorrita, Mozota, Jaulín. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la modificación de la actuación. 

 
Medida: Art. 23 Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos  

Código: 2.23.-CA.4.- 

Actuación: Cooperación con las corporaciones locales para mejorar la prestación de 

servicios públicos en zonas y municipios rurales prioritarios. 

Descripción de la actuación: Mejora del suministro y alumbrado público incluyendo 

eficiencia y ahorro energético en zonas y municipios prioritarios de la Comarca. 

Descripción de la actuación modificada: Mejora del suministro y alumbrado público 

incluyendo eficiencia y ahorro energético incluida la asistencia técnica en zonas y municipios 

prioritarios de la Comarca. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la modificación de la actuación. 

 

Descripción de la actuación: Soterramiento de contenedores de RSU, plástico y cristal. 

Fuentes de Ebro. 

Se modifica a:  

Código: 2.23.-CA.5.- 

Actuación del Plan: Gestión de residuos urbanos. 

Descripción de la actuación modificada: Soterramiento de contenedores de RSU, plástico 

y cristal. Fuentes de Ebro. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la modificación de la actuación. 

 

Código: 2.23.-CA.4.- 

Actuación del Plan: Cooperación con las corporaciones locales para mejorar la prestación 

de servicios públicos en zonas y municipios rurales prioritarios.  

Descripción de la actuación: Instalación de placas termosolares en el Pabellón de 

Deportes. San Mateo de Gállego. 

Se modifica a: 

Medida: Art. 24 Energías renovables 

Código: 2.24.CA.2- 



Actuación del Plan: Apoyo al empleo de energías renovables para autoconsumo. 

Descripción de la actuación modificada: Instalación de placas termosolares en el Pabellón 

de Deportes. Fuentes de Ebro. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la modificación de la actuación. 

 

Código: 2.23.-CA.5.- 

Actuación del Plan: Gestión de residuos urbanos  

Descripción de la actuación excluida: Adquisición de contenedores de recogida selectiva 

de diversas fracciones (La Puebla de A., Alfajarín, Osera de E., Villafranca de E., Nuez de E., 

Pastriz). 

Descripción de nueva actuación: Creación de un punto limpio fijo en Villamayor de Gállego. 

ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: Esta actuación podrá tener efectos sobre el medio natural en función de su 

ubicación y dimensiones por lo que deberá tomar las medidas necesarias para minimizar los 

efectos sobre el mismo y no causar efectos negativos apreciables sobre los objetivos de 

conservación de la Red Natura 2000 en el caso en que se ubique en sus espacios. 

 

Descripción de nueva actuación: Mejora de puntos de acopio de recogida de residuos 

mediante soterramiento de contenedores en La Puebla de Alfindén. 

Descripción de nueva actuación: Acopio de contenedores y punto limpio móvil en San 

Mateo de Gállego. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Descripción de nueva actuación: Mejora del servicio de contenedores de RSU y de 

reciclaje. Villanueva de Gállego. 

Valoración: Con estas actuaciones no se prevé que se produzcan efectos ambientales, por 

el contrario supondrán una mejora en la calidad urbana. 

 

Medida: Art.25 Agua 

Código: 2.25.-CA.1.- 

Actuación del Plan: Ahorro, eficiencia y mejoras ambientales en el uso del agua por los 

municipios.  

Descripción de la actuación: Recuperación del agua de piscinas para utilizarla para el riego 

del complejo deportivo. Fuentes de Ebro. 



Descripción de la actuación modificada: Instalación de sistema de reutilización de agua 

procedente de las piscinas para utilizarla para el riego del complejo deportivo. ACTUACIÓN 

DE RESERVA. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la modificación de la actuación. 

 

Código: 2.25.-CA.1.- 

Descripción de la actuación: Mejora de la eficiencia de regadíos en las huertas viejas en 

San Mateo de Gállego. 

Se modifica a: 

Código: 2.25.-CA.2.- 

Actuación del Plan: Ahorro de agua, mejora de la eficiencia y adaptación al cambio climático 

de regadíos. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la actuación. 

 

Código: 2.25.-CA.1.- 

Descripción de la actuación: Mejora en la potabilizadora de agua. Fuentes de Ebro.  

Se modifica a:  

Código 2.23.CA.4.- 

Actuación del Plan: Cooperación con las corporaciones locales para mejorar la prestación 

de servicios públicos en zonas y municipios rurales prioritarios.  

Descripción de la actuación modificada: Mejora en la potabilizadora de agua. Fuentes de 

Ebro ACTUACIÓN DE RESERVA 

 

Medida: Art. 27 Seguridad Ciudadana  

Código: 3.27.-CA.2.- 

Actuación del Plan: Planes de emergencia en zonas rurales sujetas a riesgos. 

Descripción de la actuación: Adquisición de vehículo de bomberos primera salida y su 

equipamiento en Zuera. 

Descripción de la actuación modificada: Adquisición de vehículo de bomberos primera 

salida y su equipamiento en Zuera. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la actuación. 

 



Medida: Art. 28 Educación 

Código: 3.28.-CA.1.- 

Actuación del Plan: Cooperación con las corporaciones locales en materia de educación y 

deporte. 

Descripción de la actuación excluida: Renovación de piscina municipal infantil en Zuera. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la actuación. 

 

Descripción de la actuación: Obras de ampliación Cementerio municipal en Zuera. 

Se modifica a: 

Medida: Art. 32 Protección Social 

Código: 3.32.-CA.1.- 

Actuación del Plan: Mejora de las estructuras para la protección social en el medio rural 

Descripción de la actuación modificada: Mejora de las estructuras para la protección social 

en el medio rural. ACTUACIÓN DE RESERVA 

 

Código: 3.28.-CA.4.- 

Actuación del Plan: Mejora de los Centros escolares públicos en zonas rurales prioritarios. 

Descripción de la actuación: Cambio de la caldera del Colegio Público de gasoil a gas en 

Fuentes de Ebro. 

Se modifica a:  

Código: 3.28.-CA.1.- 

Descripción de la actuación modificada: Cambio de la caldera del Colegio Público de 

gasoil a gas en Fuentes de Ebro. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

 

Medida: Art. 30 Sanidad 

Código: 3.30.-CA.1.- 

Actuación del Plan: Mejora en la sanidad rural 

Descripción de la actuación: Suministro de 3 desfibriladores portátiles para instalaciones 

municipales. Ribera Izquierda del Ebro: La Puebla de A., Alfajarín, Osera de E., Villafranca de 

E., Nuez de E., Pastriz. 



Descripción de la actuación modificada: Suministro de 3 desfibriladores portátiles para 

instalaciones municipales. Ribera Izquierda del Ebro: La Puebla de A., Alfajarín, Osera de E., 

Villafranca de E., Nuez de E., Pastriz. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la actuación. 

 

Medida: Art. 32 Protección Social 

Código: 3.32.-CA.1.- 

Actuación del Plan: Mejora de las estructuras para la protección social en el medio rural  

Descripción de la actuación: Cámaras y elementos de vigilancia en instalaciones públicas y 

polígonos industriales en Villanueva de Gállego. 

Descripción de la actuación modificada: Instalación de Cámaras y elementos de vigilancia 

en instalaciones públicas y polígonos industriales en Villanueva de Gállego. ACTUACIÓN DE 

RESERVA 

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la actuación. 

 

Medida: Art. 19 Planificación Ambiental  

Código: 4.19.-CA.1 

Actuación del Plan: Elaboración de planes de gestión para los espacios de la RN2000.  

Descripción de la nueva actuación: Elaboración de planes de gestión para toda la 

superficie RN2000 de la Comarca.  

Valoración: No se prevén efectos ambientales derivados de la nueva actuación. 

 

Medida: Art. 21 Conservación de la naturaleza y gestión de los recursos naturales  

Código: 4.21.-CA.6.- 

Actuación del Plan: Apoyo a iniciativas de protección del medio ambiente 

Descripción de la nueva actuación: Conservación, restauración o uso sostenible de la 

masa forestal de a comarca. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: Podrá tener efectos mínimos sobre el medio que serán subsanados con las 

medias preventivas y correctoras adecuadas. En todo caso en función de su ubicación y 

dimensiones deberá someterse a procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 

 

 



Medida: Art. 25. Agua  

Código: 4.25. CA.1.- 

Actuación del Plan: Restauración hidrológico-forestal 

Descripción de la nueva actuación: Recuperación de riberas mediante limpieza selectiva y 

plantaciones con especies autóctonas. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

Valoración: Podrá tener efectos mínimos sobre el medio que serán subsanados con las 

medias preventivas y correctoras adecuadas. En todo caso en función de su ubicación y 

dimensiones deberá someterse a procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Descripción de la actuación: Recuperación de riberas mediante limpieza selectiva y 

plantaciones con especies autóctonas. 

Descripción de la actuación modificación: Recuperación de riberas mediante limpieza 

selectiva y plantaciones con especies autóctonas. ACTUACIÓN DE RESERVA. 

 

Así, el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Delimitación Comarcal de 

Zaragoza consta finalmente de 47 actuaciones, que se han agrupado en cuatro de los cinco 

ejes estratégicos: Actividad económica y empleo, Infraestructuras y equipamientos básicos, 

Servicios y bienestar social y Medio Ambiente. Los cuadros que resumen las actuaciones 

finalmente incluidas en el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible quedarán como 

sigue: 

PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 2011 – 2015 

DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA 

EJE 1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

Restauración de edificaciones tradicionales 

dispersas en el monte.  

ACTUACIÓN DE RESERVA 
Art. 20 

Diversificación 

económica 

1.20.-CA.1 

Dotación y mejora de 

infraestructuras y equipamientos y 

activos para el turismo rural 

Creación de ruta natural, cultural y turística 

de la Cuenca del Huerva: Ribera Bajo 

Huerva: Cuarte de Huerva, Cadrete, María 

de Huerva, Botorrita, Mozota, Jaulín 

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Art.22 Creación y 

mantenimiento 

del empleo 

1.22.-CA.3.- 

Información y formación 

profesional y continua de los 

trabajadores 

Acciones formativas en agricultura y 

hostelería para la promoción de la 

Denominación de Origen Cebolla de Fuentes 

 



 
CUADRO DE ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

CONCERTADAS Y FINANCIADAS POR LA AGE EN EL MARCO DEL PDRS 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

Fomento de la 

actividad 

económica en el 

medio rural 

1.17-

MEH.1 
Incentivos económicos regionales Incentivos económicos regionales 

1.20.-

MITYC.1 

Planes de competitividad turística y 

convocatorias de acciones 

complementarias a los anteriores  

Planes de competitividad turística y 

convocatorias de acciones 

complementarias a los anteriores 

1.20.-

MITYC.2 
Clubes productos turísticos espacios 

naturales.  

Clubes productos turísticos espacios 

naturales.  

1.20.-

MITYC.3 

Clubes de producto en Denominaciones de 

Origen de productos agroalimentarios 

Clubes de producto en Denominaciones 

de Origen de productos agroalimentarios 

Diversificación 

económica 

1.20.-

MITYC.4 

Fortalecimiento y extensión en destinos del 

sistema integral de calidad turística 

española en destinos (SICTED) y productos 

TURESPAÑA 

Fortalecimiento y extensión en destinos 

del sistema integral de calidad turística 

española en destinos (SICTED) y 

productos TURESPAÑA 

Creación y 

mantenimiento 

del empleo 

1.22.-

MTIN.3 

Contratación de trabajadores 

desempleados en el ámbito de colaboración 

entre SPEE y el MARM 

Contratación de trabajadores 

desempleados en el ámbito de 

colaboración entre SPEE y el MARM 

 

PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 2011 – 2015 

DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA 

EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

2.23.-CA.1.- 
Mejora de la Red Viaria de 

Transporte y Comunicación 

Mejora del camino rural que enlaza el 

núcleo urbano con la Torre Guallar en 

Villanueva de Gállego 

Mejora del suministro y alumbrado público 

incluyendo eficiencia y ahorro energético 

incluida la asistencia técnica en zonas y 

municipios prioritarios de la Comarca 

Art. 23 

Infraestructuras, 

equipamientos y 

servicios básicos 

2.23.-CA.4.- 

Cooperación con las corporaciones 

locales para mejorar la prestación 

de servicios públicos en zonas y 

municipios rurales prioritarios 
Mejora en la potablilizadora de agua en 

Fuentes de Ebro  

ACTUACIÓN DE RESERVA 



Elaboración y ejecución de un plan para 

tratamiento y gestión de residuos urbanos 

(Ribera Bajo Huerva: Cuarte de H., Cadrete, 

María de H., Botorrita, Mozota, Jaulín) 

Acopio de contenedores en la Delimitación 

Comarcal 

Suministro de un punto limpio portátil en la 

Delimitación Comarcal 

Creación de un punto limpio fijo en 

Villamayor de Gállego.  

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Mejora de puntos de acopio de recogida de 

residuos mediante soterramiento de 

contenedores en La Puebla de Alfindén 

Soterramiento de contenedores de RSU, 

plástico y cristal. Fuentes de Ebro. 

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Acopio de contenedores y punto limpio 

móvil en San Mateo de Gállego. 

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Mejora del servicio de contenedores de 

RSU y de reciclaje. Villanueva de Gállego. 

2.23.-CA.5.- Gestión de residuos urbanos 

Creación y gestión mancomunada de 

escombros: Ribera Bajo Huerva: Cuarte de 

H., Cadrete, María de H., Botorrita, Mozota, 

Jaulín.  

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Art. 24 Energías 

renovable 
2.24.CA.2.- 

Apoyo al empleo de energías 

renovables para autoconsumo 

Instalación de placas termosolares en el 

Pabellón de Deportes. Fuentes de Ebro. 

2.25.-CA.1.- 

Ahorro, eficiencia y mejoras 

ambientales en el uso del agua por 

los municipios 

Instalación de sistema de reutilización de 

agua procedente de las piscinas para 

utilizarla para el riego del complejo 

deportivo.  

ACTUACIÓN DE RESERVA 
Art.25 Agua 

2.25.-CA.2.- 

Ahorro de agua, mejora de la 

eficiencia y adaptación al cambio 

climático de regadíos. 

Mejora de la eficiencia de regadíos en las 

huertas viejas en San Mateo de Gállego. 

 

 



CUADRO DE ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
CONCERTADAS Y FINANCIADAS POR LA AGE EN EL MARCO DEL PDRS 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

Infraestructuras 

de interés 

general 

2.18.-

MARM.1 
Infraestructuras rurales de interés general 

Infraestructuras rurales de interés 

general 

2.23.-

MARM.1 
Red nacional de itinerarios no motorizados 

Red nacional de itinerarios no 

motorizados 
Infraestructuras, 

equipamientos y 

servicios 

básicos 
2.23.-

MARM.3 

Programa experimental de compostaje 

doméstico en viviendas unifamiliares 

Programa experimental de 

compostaje doméstico en viviendas 

unifamiliares 

 

PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 2010 – 2014 

DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA 

EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

Art. 27. Seguridad 

Ciudadana 
3.27.- CA2.-  

Planes de emergencia en zonas 

rurales sujetas a riesgos 

Adquisición de vehículo de bomberos 

primera salida y su equipamiento en Zuera. 

ACTUACIÓN DE RESERVA 

3.28.-CA.1.- 

Cooperación con las corporaciones 

locales en materia de educación y 

deporte 

Cambio de la caldera del Colegio Público de 

gasoil a gas en Fuentes de Ebro  

Art. 28 Educación 

3.28.-CA.4.- 

Mejora de los Centros escolares 

públicos en zonas rurales 

prioritarios. 

Adecuación y mejora de instalaciones y 

servicios en los centros educativos y 

culturales del municipio en Villanueva de 

Gállego. 

Art. 30 Sanidad 3.30.- CA.1.-  Mejora en la sanidad rural 

Suministro de 3 desfibriladores portátiles 

para instalaciones municipales. Ribera 

Izquierda del Ebro: La Puebla de A., 

Alfajarín, Osera de E., Villafranca de E., 

Nuez de E., Pastriz.  

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Art. 32 

Protección Social 
3.32.-CA.1.- 

Mejora de las estructuras para la 

protección social en el medio rural 

Adaptación de Residencia de 3ª Edad 

Mancomunidad a normativa técnico-

sectorial (La Puebla de A., Alfajarín, Osera 

de E., Villafranca de E., Nuez de E., Pastriz) 



Mejora y equipamiento de parque para 

personas mayores en El Burgo de Ebro 

Instalación de Cámaras y elementos de 

vigilancia en instalaciones públicas y 

polígonos industriales en Villanueva de 

Gállego.  

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Mejora de las estructuras para la protección 

social en el medio rural. 

 ACTUACIÓN DE RESERVA 

 

CUADRO DE ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
CONCERTADAS Y FINANCIADAS POR LA AGE EN EL MARCO DEL PDRS 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

3.27.MI.1.- 

Acondicionamiento y mejora de las casas 

cuartel e instalaciones de la guardia civil 

en zonas rurales 

Acondicionamiento y mejora de las casas 

cuartel e instalaciones de la guardia civil 

en zonas rurales Seguridad 

ciudadana 

3.27.MI.2.- 

Mejora de la formación y de los medios de 

las dotaciones de la guardia civil en el 

medio rural 

Mejora de la formación y de los medios de 

las dotaciones de la guardia civil en el 

medio rural 

3.29.-

MC.1.- 

Recuperación y potenciación de 

itinerarios históricos -culturales en el 

medio rural 

Recuperación y potenciación de 

itinerarios históricos -culturales en el 

medio rural 

Cultura 

3.29.-

MARM.1.- 

Actuaciones destinadas a la conservación 

y enriquecimiento de nuestro patrimonio 

cultural, financiadas a través del 1% 

cultural, en aplicación de la Ley 15/1985, 

de patrimonio histórico español 

Actuaciones destinadas a la conservación 

y enriquecimiento de nuestro patrimonio 

cultural, financiadas a través del 1% 

cultural, en aplicación de la Ley 15/1985, 

de patrimonio histórico español 

 

PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 2010 – 2014 

DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 

Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

Art. 19 

Planificación 

Ambiental 

4.19.-CA.1 
Elaboración de planes de gestión 

para los espacios de la Red Natura 

Elaboración de planes de gestión para toda 

la superficie RN2000 de la comarca 



Proyecto de protección del paisaje rural 

mediante recuperación de la antiguo 

gravera y su entorno en El Burgo de Ebro 4.21.- CA3.- 

Elaboración y ejecución de 

proyectos de protección, gestión y 

ordenación del paisaje rural Proyecto de recuperación del entorno 

natural en Mediana de Aragón 

Protección del medio ambiente y recursos 

naturales mediante disminución de la 

contaminación lumínica y ahorro energético 

en los municipios 

Art. 21 

Conservación de 

la naturaleza y 

gestión de los 

recursos 

naturales 4.21.-CA.6.- 
Apoyo a iniciativas de protección 

del medio ambiente 
Conservación, restauración o uso sostenible 

de la masa forestal de la comarca 

ACTUACIÓN DE RESERVA 

Adecuación medioambiental del espacio 

natural “nacimiento del río Ginel” para usos 

públicos. Mediana de Aragón. ACTUACIÓN 

DE RESERVA 
Art. 25. 

Agua 
4.25. CA.1.-  Restauración hidrológico-forestal 

Recuperación de riberas mediante limpieza 

selectiva y plantaciones con especies 

autóctonas. ACTUACIÓN DE RESERVA 

 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 

CUADRO DE ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
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Medida Código Actuación del Plan  Descripción de la Actuación 

4.21.-

MARM.1.- 

Acciones de interés general para la 

conservación de la diversidad biológica 

Acciones de interés general para la 

conservación de la diversidad biológica 

4.21.-

MARM.2.- 

Red de información y asesoramiento con 

nuevas tecnologías para la Red Natura 

2000 y otras áreas de alto valor natural 

Red de información y asesoramiento con 

nuevas tecnologías para la Red Natura 

2000 y otras áreas de alto valor natural 

4.21.-

MARM.3.- 

Acciones de interés general para 

restauración de los ecosistemas en áreas 

afectadas por catástrofes o sujetas a 

graves riesgos 

Acciones de interés general para 

restauración de los ecosistemas en áreas 

afectadas por catástrofes o sujetas a 

graves riesgos 

Conservación 

de la naturaleza 

y gestión de los 

recursos 

naturales 

4.21.-

MARM.4.- 

Apoyo al desarrollo sostenible en fincas 

propiedad del Organismo Autónomo 

Parques Nacionales 

Apoyo al desarrollo sostenible en fincas 

propiedad del Organismo Autónomo 

Parques Nacionales 

Tabla 1: Actuaciones del Plan 

 

 



3.2. Modificaciones respecto al apartado 5.1. Sistema socioeconómico y 12.- 
Resumen no técnico 

El ámbito del Plan de Zona incluye aquellas poblaciones que no superan los 10.000 

habitantes por lo que inicialmente se excluían los términos municipales de Zaragoza y Utebo. 

En base a la Corrección de errores del Real Decreto 752/2010 publicado el 16 de septiembre 

de 2010 en el nº de BOE 225, el ámbito de la Delimitación Comarcal de Zaragoza, excepto el 

T.M. de Zaragoza, es susceptible de beneficiarse del Plan, incluido Utebo. 

Se incluyen actuaciones en el término municipal de Villamayor de Gállego que no se habían 

tenido en cuenta previamente en las mismas.  

Los apartados 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3 y 5.1.4 dentro del Sistema socioeconómico quedan como 

sigue: 

 

 

5.1. SISTEMA SOCIOECONÓMICO 

5.1.1. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA RURAL. DELIMITACIÓN Y CALIFICACIÓN 

La Delimitación Comarcal de Zaragoza se encuentra conformada por 20 municipios, cuya 

superficie total es de 1.315 Km2 (tabla 9). El municipio de Zaragoza, que completa los 21 

municipios reales de esta comarca, ha sido excluido del análisis comarcal por las 

distorsiones demográficas y socioeconómicas que introduce debido a su carácter urbano. 

La población comarcal asciende, según los datos del Padrón municipal de habitantes de 1 

de enero de 2009, a 68.963 habitantes, cifra que representa un 5,12% de la población 

total aragonesa en esa misma fecha. Siguiendo los criterios demográficos en los que se 

basa la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, en 

la caracterización de las zonas rurales, la Delimitación Comarcal de Zaragoza, excluida su 

capital, es una zona rural a revitalizar, en un primer nivel de prioridad (tabla 3). 

 

 

 

 

 

 

 



Comarca Provincia 
Califica
ción  

Nivel 
priori
dad 

Población 
(hab.) 

Superf. 
(Km2) 

Municipios y 
entidades locales 
menores 

D.C. 
Zaragoza 

Zaragoza Periurbana 
Tercer 
nivel 

68.963 1.315 

Alfajarín, Botorrita, 
El Burgo de Ebro, 
Cadrete, Cuarte de 
Huerva, Fuentes de 
Ebro, Jaulín, María 
de Huerva, Mediana 
de Aragón, Mozota, 
Nuez de Ebro, Osera 
de Ebro, Pastriz, La 
Puebla de Alfindén, 
S.Mateo de Gállego, 
Utebo, Villafranca de 
Ebro, Villamayor de 
Gállego, Villanueva 
de Gállego, y Zuera 

Tabla 3: Delimitación y calificación de la D.C. de Zaragoza 

5.1.2. POBLACIÓN 

El sistema de poblamiento de la Delimitación Comarcal de Zaragoza se caracteriza por el 

alto peso demográfico, la alta densidad de población y la concentración de los habitantes 

en el municipio de Zaragoza (674.317), donde vive el 90,7% del total comarcal, y donde 

se concentra el 55% de la población total de la Comunidad Autónoma de Aragón. En 

número de habitantes, siguen a Zaragoza las poblaciones de Utebo (17.677 hab.), Cuarte 

de Huerva y Zuera, con algo más de siete mil habitantes cada una (7.687 y 7.427, 

respectivamente). Los municipios de mayor tamaño se localizan en los principales ejes 

económicos de la comarca, mientras que los menos poblados (menos de 1.000 hab.), que 

suponen el 33% de los municipios totales de la comarca, se localizan en el extremo sur y 

este de la misma. 



 
Mapa 1: Densidades de población 

 

La distribución de la población arroja unas densidades superiores a la media aragonesa 

en el 60% de los municipios de la comarca (ver mapa 1), siendo la media comarcal de 

324 hab/Km2, aunque si se excluye los datos de población de Zaragoza la densidad es de 

52.4 hab/Km2, cifra que sigue siendo muy superior a los 28,2 hab/Km2 que supone la 

media aragonesa. Utebo es el municipio que presenta una mayor densidad de población 

(997,6 hab/Km2), seguido de Cuarte de Huerva (859,2 hab/Km2), La Puebla de Alfindén 

(295,5 hab/Km2) y Cadrete (234,2 hab/Km2), si bien estas densidades vienen dadas por la 

pequeña extensión de los términos municipales. En el lado opuesto, se encuentran Jaulín 

(6,62 hab/Km2) y Mediana de Aragón (5,43 hab/Km2). Las mayores densidades de 

población se concentran en el centro de la Delimitación Comarcal, mientras que en los 

municipios que lo rodean encontramos valores menores. 



La fuerte contracción demográfica experimentada en la segunda mitad del siglo XX en la 

región aragonesa ha dirigido gran parte de este flujo demográfico a la capital regional y a 

su comarca, la cual ha doblado su volumen poblacional en este período, intensificándose 

el ritmo de crecimiento a partir de los años 90 (gráfico 1).  

El desarrollo económico de los ejes del Ebro, Gállego y Huerva favoreció el crecimiento 

de las poblaciones cercanas a Zaragoza; el menor precio del suelo para la construcción 

de viviendas, la mayor permisibilidad ambiental para el desarrollo industrial y las buenas 

comunicaciones ayudaron a que estos municipios crecieran tanto económicamente como 

demográficamente. La construcción de bloques residenciales y urbanizaciones a precios 

más bajos que los construidos en Zaragoza favoreció el crecimiento demográfico de estos 

municipios, atrayendo a numerosa población joven. A día de hoy gran parte de estos 

municipios son considerados “ciudades dormitorio”, comunidades urbanas de carácter 

esencialmente residencial, cuyos habitantes en su mayoría viajan diariamente a trabajar a 

una localidad cercana, en este caso Zaragoza. 
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Gráfico1  Evolución de la población 1900-2009 

La estructura demográfica actual por sexo y edad se sintetiza en la pirámide de población 

que se presenta a continuación (gráfico 2).  

La silueta de la pirámide muestra una población madura-joven, con un claro predominio 

de los estratos intermedios de la pirámide. Entre 30 y 70 años se observa un mayor 

número de hombres que de mujeres, las cuáles tienen una mayor representatividad en la 

cúspide y la base de la pirámide. Las diferencias entre sexos son especialmente 

acusadas en edades adultas, influidas por el contingente inmigrante, que en su mayor 

parte son hombres en edad de trabajar por lo que, analizando globalmente las diferencias 

entre sexos, se contabilizan 93 mujeres por cada 100 hombres.  
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Gráfico 2: Pirámide de población de  2009 

 

A nivel municipal Cuarte de Huerva es el que cuenta con la estructura demográfica más 

joven: el 4,3% de la población es mayor de 65 años y la edad media de la población es de 

32,2 años, la más baja de la comarca. Le sigue la Puebla de Alfindén, donde la población 

mayor de 65 años representa el 7,4% del total, siendo la edad media del municipio de 34 

años. En el caso opuesto encontramos los municipios de Jaulín y Mozota, que cuentan 

con una población mas envejecida. Mozota, con el 48,3% de su población mayor de 65 

años y una edad media de 60,9 años, es el municipio de la comarca que posee una 

estructura demográfica mas envejecida. Jaulín, por su parte, posee el 37,7% de la 

población mayor de 65 años, siendo su edad media de 53,3 años. 

El crecimiento real de la población no ha experimentado saldo negativo durante el siglo 

XX y los inicios del XXI. La inmigración regional y nacional, primeramente y, más 

recientemente, el volumen creciente de población extranjera, han incrementado los 

valores totales de población con aportaciones en edades jóvenes y adultas, 

fundamentalmente. La población extranjera representa un 11,7% (8.072 personas) del 

total de la población comarcal. Las procedencias más frecuente son la rumana y la 

marroquí, seguida de las distintas nacionalidades latinoamericanas. 

El número y tipología de viviendas, según la clasificación del Censo de Población y 

Viviendas de 2001, muestra un claro predominio del número de residencias principales 

que representan un 75% del total. Las residencias secundarias pertenecen 

fundamentalmente a gente que actualmente reside en Zaragoza capital y que busca un 

entorno rural cerca de la ciudad; el porcentaje que alcanzan es de un 13,2%.  



5.1.3. ECONOMÍA 

La Delimitación Comarcal de Zaragoza, excluida la capital, registra en 2006 una renta 

bruta disponible de 865.739.578 euros, lo cual representa una aportación final a la renta 

bruta disponible de Aragón del 4,37%. Por su parte, la renta bruta per cápita, de 12.553 

euros, es un 19% inferior a la media aragonesa. 

Las cifras de desempleo ascienden a 4.237 personas paradas en 2009, lo cual representa 

una tasa del desempleo del 8,68 %. El número de parados ha experimentado un fuerte 

incremento desde 2007, afectando a todos los sectores productivos de la actividad 

económica y muy especialmente al sector de la construcción y al de los servicios.  
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Gráfico 3: Distribución por sectores del mercado laboral, según el número de altas en la Seguridad Social 

(2009). 

 

El mercado de trabajo actual muestra un claro dominio de dos sectores económicos: el de 

servicios (48%) y el industrial (38%), dominio característico de las zonas periurbanas 

(gráfico 3). El sector industrial comenzó a despuntar con fuerza en los años 60 y, en 

paralelo, conllevó un incremento de la actividad empresarial y de servicios. La 

construcción, como se ha citado previamente, se ha reducido en los dos últimos años y la 

agricultura representa únicamente al 3% de población activa registrada en la Seguridad 

Social. Por número de afiliados a la seguridad social, el comercio al por menor, las 

actividades sanitarias y los trabajadores de la administración pública son las tres 

divisiones que más empleados aportan. 



 

Mapa 2: Afiliaciones a la Seguridad Social 

 

El 72,5% de los afiliados a la Seguridad Social (ver mapa 2) se concentran en cinco 

municipios: Cuarte de Huerva (18,9%), Villanueva de Gállego (14,9%), La Puebla de 

Alfindén (14,4%), Utebo (13,7%) y Zuera (10,5%) Estos municipios y dada su proximidad 

a Zaragoza, han experimentado un crecimiento paulatino en oferta de suelo industrial lo 

que ha venido acompañado del desarrollo de un fuerte sector de servicios y 

recientemente de logística. El sector servicios es mayoritario en 12 de los términos 

municipales de la comarca, seguido del industrial, que domina en 6.  

En los cuatro términos municipales con mayor número de afiliados a la Seguridad Social 

antes citados, predomina el sector servicios, excepto en La Puebla de Alfindén, en donde 

domina el sector industrial (fabricación de maquinaria y metalurgia) con la presencia de 

varios polígonos industriales (Malpica, La Puebla, Royales Altos, etc). En Cuarte de 



Huerva, Villanueva de Gállego y Utebo la actividad terciaria se centra en el comercio al 

por menor y en Zuera en la Administración Pública. Sin embargo, la actividad industrial de 

estos municipios adquiere gran importancia debido a la presencia de los citados polígonos 

industriales, cada uno con una casuística diferente.  

Los municipios de la ribera del Huerva (Cuarte y Cadrete) son pioneros en la 

deslocalización de la industria de Zaragoza hacia municipios periféricos. Sus polígonos 

industriales adolecen de los servicios necesarios que reclama la industria actual ya que 

sus instalaciones datan de la década de los setenta. En Utebo y Zuera la proliferación de 

polígonos industriales hace que la oferta de suelo industrial no esté cubierta al 100%.  

El número de afiliados a la Seguridad Social en el sector primario es residual. Los 

términos municipales con menos afiliados respecto al global de la Delimitación Comarcal 

son los que presentan cifras significativas en el sector primario: Mozota (50% de afiliados 

en el sector primario), Mediana de Ebro (38,7% de afiliados) y Jaulín (33,9 % de afiliados). 

 
Mapa 3: Agricultura 



En cuanto al sector primario y en concreto la actividad agrícola, el sistema de cultivo (ver 

mapa 3) dominante en la Delimitación Comarcal es el secano, aunque en La Puebla de 

Alfindén, Pastriz, Nuez de Ebro, El Burgo de Ebro y Cuarte de Huerva domina el regadío.  

La superficie cultivada representa el 50% de la superficie total de la Delimitación 

Comarcal, siendo el 73,3% de cultivo en secano, del cual un 99% son herbáceos. La 

superficie de regadío representa el 36,4% del total, de la cual un 96,1% son igualmente 

herbáceos. A nivel municipal, en términos absolutos, Zuera es el municipio que tiene más 

superficie cultivada (más de 18.000 h), aunque San Mateo de Gállego, La Puebla de 

Alfindén y Fuentes de Ebro son los términos municipales que poseen una mayor 

Superficie Agrícola Útil, con 83,1%, 79% y 73%, respectivamente. 

 

Mapa 4: Ganadería 

 

El sector ganadero (ver mapa 4) en la Delimitación Comarcal cuenta con 23.066 unidades 

ganaderas (UG), en las que el sector mayoritario es el porcino con 17.514 UG, el 69% de 



toda la Delimitación Comarcal. El 70% de los mismos (12.268 UG) se concentran en los 

términos situados en el norte, en torno al eje del río Gállego: San Mateo de Gállego, 

Villanueva de Gállego y Zuera. El ganado ovino, con 8.885 UG, que representan el 35% 

del total, es el segundo en importancia, y es dominante en Botorrita, Utebo, Mediana de 

Aragón y Alfajarín. El ganado aviar, dominante en ocho de los municipios de la 

Delimitación Comarcal, es, sin embargo, el tercero en importancia, y representa el 29% 

(7.498 UG) de las Unidades Ganaderas.  

5.1.4. INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y COMUNICACIONES. 

Los servicios sanitarios y sociales se presentan en la tabla 4. 

 

Sanidad Nº  
Farmacias 24 
Equipo de Atención Primaria   

Centros de Salud 5 
Consultorios 15 

Dotación de personal   
Médicos de Familia 39 
Pediatras 7 

 Servicios sociales Nº  
Servicios sociales comunitarios 5 
Residencias para mayores 17 
Plazas para mayores en residencias 1.006 
Centros de día para personas mayores 4 
Plazas en centros de día para personas 
mayores 130 
Hogares para personas mayores 20 

 
Tabla 4: Servicios sanitarios y sociales (2007-2008) (IAEST) 

 

Los servicios sanitarios de la comarca se basan en la existencia de 15 consultorios de 

Atención Primaria y cinco centros de salud localizados en Alfajarín, Fuentes de Ebro, 

María de Huerva, Utebo y Zuera. A pesar del registro de 7 pediatras en la comarca, para 

consultas y pruebas especializadas se acude directamente a Zaragoza capital. Los 

hospitales de referencia están ubicados en Zaragoza y son el Hospital Universitario 

Miguel Servet, el Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, y el Hospital Royo Villanova. 

En lo que concierne a las dotaciones asistenciales para personas mayores, las plazas 

ofertadas en residencias y centros de día son suficientes para la población de los 

municipios objeto de estudio, pero si se tiene en cuenta la población de Zaragoza (para la 

que están diseñadas) son claramente insuficientes. 

 



Las infraestructuras culturales y deportivas se enumeran en la tabla 5. 

 

Cultura Nº 
Bibliotecas   

Central de CCAA 0 
Públicas 14 
No especializadas 1 
Instituciones de enseñanza 

superior 0 
Especializadas 0 

Instalaciones deportivas Nº 
Áreas de actividad terrestre 3 
Campos de fútbol 20 
Campos de tiro 7 
Espacios pequeños y no  
reglamentarios 28 
Frontones 10 
Pabellones polideportivos 12 
Piscinas aire libre 24 
Piscinas cubiertas 1 
Pistas de petanca 9 
Pistas de tenis 12 
Pistas polideportivas 45 
Rocódromos 2 
Salas 30 
Otros campos 5 

 
Tabla 5: Instalaciones de cultura (2006) y deportivas (2005) (IAEST) 

 

Respecto a las instalaciones culturales, la Encuesta de Bibliotecas muestra la existencia 

de 14 bibliotecas públicas y de otra más, clasificada como “no especializada”. No existen 

instituciones de enseñanza superior ni especializada, por lo que para ampliar su 

formación académica a partir de los 18 años, los estudiantes se desplazan 

fundamentalmente a la capital regional, y, en segundo y tercer lugar, a La Almunia de 

Doña Godina y Huesca. Existe Instituto de Enseñanza Secundaria en Utebo, Zuera y 

Fuentes de Ebro. 

En cuanto a la distribución por municipios de los servicios generales (ver mapa 5), decir 

que existe una proporcionalidad entre el número de centros de servicios y la población 

empadronada de los núcleos de población. De manera que, lógicamente, las localidades 

con más habitantes, cuentan con un mayor número de centros. De este modo, se 

encuentran Zuera, con 50; Utebo con 44, Cuarte de Huerva, con 26; Villanueva de 

Huerva, con 24; y Fuentes de Ebro con 22 centros. Destaca la cifra alcanzada en Zuera; 

además de ser una localidad con más de 7000 habitantes, a su alrededor se encuentran 

núcleos como Las Galias, El Portazgo y La Estación. En el otro extremo se sitúan Jaulín, 



con 9 centros, Villafranca de Ebro con 6 y Villamayor de Gállego, con 1 sólo centro, lo que 

indica su dependencia de Zaragoza. Se observa, como característica general, que el 

número de centros deportivos y culturales supera al de los centros sanitarios, 

asistenciales y educativos. 

 

 
Mapa 5: Centros de servicios 

 

5.1.6. PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO 

En la categoría de Monumento: 

Se incluye: 

Utebo 

• Iglesia de Santa María. Esta iglesia sustituye a una iglesia anterior, cuya reforma se 

llevo a cabo entre 1514 y 1521 por Antonio de Sariñena. Su torre es uno de los más 



bellos ejemplos del mudéjar aragonés y fue realizada por Alonso de Leznes en el siglo 

XVI. Su interior sigue una tipología muy habitual del mudéjar aragonés. La iglesia se 

estructura en torno a una sola nave central que se cubre con bóveda apuntada de 

crucería simple. No se conserva la cabecera original mudéjar ya que la reforma de 

Sariñena afectó a la cabecera y primer tramo de la iglesia. La cabecera nueva se 

completó con un retrato de Juan de Madrid que tampoco se conserva. De la planta 

mudéjar se pueden ver en la actualidad tres tramos con capillas entre los contrafuertes.  

 

Los apartados 12.1, 12.2 y 12.3 dentro del Resumen No Técnico queda como sigue: 

12.- RESUMEN NO TÉCNICO 

12. 1. El Plan de Zona de la Delimitación Comarcal de Zaragoza 
La promulgación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 

medio rural, establece las bases de una nueva política rural española, plenamente 

adaptada a las condiciones económicas, sociales y medioambientales particulares del 

medio rural español, que complemente los instrumentos de las políticas europeas con 

efectos sobre el desarrollo rural. Esta Ley contempla la elaboración del Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible (PDRS), a nivel de todo el Estado, como instrumento base 

sobre el que llevar a la práctica esta nueva política rural. El Primer Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014 ha sido aprobado por Real Decreto 752/2010, de 4 

de junio y publicado en el BOE de 11 de junio de 2010. 

La Ley establece que el PDRS será de aplicación en los términos municipales del medio 

rural que estén integrados en las zonas rurales delimitadas y calificadas como tales, 

atendiendo a 3 categorías: zonas rurales a revitalizar, intermedias y periurbanas. A estos 

efectos la Comunidad Autónoma de Aragón ha realizado la revisión y calificación de todo 

su territorio, tomando como base la delimitación comarcal. Tras la clasificación, el ámbito 

de la Delimitación Comarcal de Zaragoza, excluyendo el municipio de Zaragoza, es 

susceptible de beneficiarse del Plan. 

Con objeto de garantizar la complementariedad y coherencia de las medidas derivadas 

del PDRS estatal, en el artículo 13 de la Ley 45/2007 se configura el Plan de Zona como 

instrumento de planificación a escala local de las medidas y acciones contempladas de 

forma genérica en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible. Estos planes son 

elaborados y aprobados por las Comunidades Autónomas.   

Por otra parte, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón que 

desarrolla la normativa básica de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, indica en su Artículo 



11 que serán sometidos a evaluación ambiental los planes que sean exigidos por una 

disposición legal o que se elaboren o aprueben por la Administración pública autonómica 

o local.  

El presente INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (ISA) se integra en el proceso 

de Evaluación Ambiental al que se somete el PLAN COMARCAL DE DESARROLLO 

RURAL SOSTENIBLE DE LA DELIMITACIÓN COMARCAL DE ZARAGOZA, según los 

términos establecidos en la LEY 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 

Aragón. 

Por lo tanto, el presente documento identifica, describe y evalúa, siguiendo en la medida 

de lo posible las directrices establecidas en el Documento de Referencia, los potenciales 

efectos significativos sobre el medio ambiente que el Plan de Zona pudiera generar y 

concreta las medidas correctoras que permitirán minimizar los efectos negativos del Plan 

sobre el medio ambiente y su sistema de seguimiento. 

12.2.- Contenido del Plan de la Delimitación Comarcal de Zaragoza. 
La Delimitación Comarcal de Zaragoza, perteneciente a la provincia del mismo nombre, 

todavía no se encuentra constituida oficialmente por ley. La iniciativa de creación de esta 

comarca se fundamenta en factores culturales y socioeconómicos históricos, que vinculan 

tradicionalmente a la población con este territorio. 

Para estructurar y vertebrar la acción del Plan de Zona, y darle coherencia con el 

diagnóstico efectuado sobre su medio rural, se ha optado por articular las acciones en 

torno a cinco ejes estratégicos, cuatro de los cuales tienen carácter territorial; el quinto 

tiene un carácter fundamentalmente temático y está dirigido a las prioridades de acción 

identificadas de carácter fundamentalmente no territorial. 

El segundo nivel jerárquico de la programación del Plan de Zona está constituido por las 

Medidas, que se agrupan en los anteriores Ejes según su finalidad, y que se definen en 

correspondencia idéntica a las medidas señaladas por los artículos 16 a 33 de la Ley 

45/2007.  

El Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de la Delimitación 

Comarcal de Zaragoza consta de 73 acciones, que se han agrupado en los ejes 

estratégicos antes mencionados: Actividad económica y empleo, Infraestructuras y 

equipamientos básicos, Servicios y bienestar social, Medio Ambiente y Actuaciones no 

territoriales. El nivel de detalle de las acciones es el que permite el plan, previo a la 

redacción de los proyectos 

La Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón indica que el Informe 

de Sostenibilidad Ambiental debe contemplar un análisis de alternativas, incluyendo la 



“alternativa cero”. La no ejecución del Plan de Zona supone desaprovechar una 

posibilidad para financiar actuaciones que redunden en la mejora de la Delimitación 

Comarcal de Zaragoza. La no realización del Plan de Zona tendría efectos claramente 

negativos sobre la conservación de los recursos y de los espacios naturales; asimismo 

provocaría un agravamiento de la tendencia a la despoblación y al abandono de los 

espacios rurales, generando en consecuencia, una mayor presión sobre los espacios 

urbanos y un mayor desequilibrio territorial.  

12.3.- Aspectos relevantes del ámbito zonal 

La Delimitación Comarcal de Zaragoza se encuentra conformada por 20 municipios, cuya 

superficie total es de 1.315 Km2. El municipio de Zaragoza ha sido excluido del análisis 

comarcal por las distorsiones demográficas y socioeconómicas que introducen debido a 

su carácter urbano.  

La población sobre la que se aplicará el Plan de Zona asciende, según los datos del 

Padrón municipal de habitantes de 1 de enero de 2009, a 68.963 habitantes, cifra que 

representa un 5,12% de la población total aragonesa en esa misma fecha. 

La distribución de la población arroja unas densidades superiores a la media aragonesa 

en el 60% de los municipios de la comarca, siendo la media comarcal de 324 hab/Km2, 

aunque si se excluyen los datos de población de Zaragoza la densidad es de 52.4 

hab/Km2, cifra que sigue siendo superior a los 28,2 hab/Km2 que supone la media 

aragonesa. Utebo es el municipio que presenta una mayor densidad de población. 

La Delimitación Comarcal de Zaragoza registra en 2006 una renta bruta disponible de 

865.739.578 euros, lo cual representa una aportación final a la renta bruta disponible de 

Aragón del 4,37%. Por su parte, la renta bruta per cápita, de 12.553 euros, es un 19% 

inferior a la media aragonesa. 

El clima de la Delimitación Comarcal de Zaragoza está determinado por su localización 

interior en el centro del Valle del Ebro. Se trata de un clima de tipo mediterráneo 

continentalizado, de tendencia semiárida. El carácter mediterráneo lo determina la 

escasez de precipitaciones, en especial en los meses de verano. La continentalización 

viene dada por la escasa influencia del mar debido a su lejanía, por lo que las 

temperaturas son muy altas en verano y bajas en invierno, y la falta de humedad de estas 

áreas explica su aridez  

La temperatura media anual registra valores elevados en toda la comarca, de entre 13 y 

más de 15 ºC. La precipitación total anual oscila entre los menos de 350 y los 500 mm, 

siendo valores más frecuentes 350-400 mm.  



La Delimitación Comarcal de Zaragoza se sitúa en el centro de la depresión del Ebro, lo 

que determina que su relieve sea principalmente llano. Las irregularidades morfológicas 

se encuentran al norte con los Montes de Zuera, Sierra de las Pedrosas y Sierra de 

Alcubierre al este y al sur en las Planas de Jaulín. Los materiales más antiguos son de 

edad Mesozoica y se localizan en la zona de Jaulín, apareciendo como paleorrelieves 

bajo los sedimentos terciarios. La comarca de Zaragoza está marcada por la presencia 

del río Ebro, que la atraviesa como eje fundamental siguiendo la dirección noroeste – 

sureste. 

El clima semiárido del centro de la Depresión del Ebro condiciona el paisaje: la estepa y el 

secano. Solamente la humedad de los ríos y la altitud de las planas que flanquean el valle 

o bien la intervención agropecuaria, introducen diversidad. 

El clima extremo del fondo del Ebro presenta condiciones difíciles para la vida de las 

plantas, a las que se añade la presencia de yesos y otras sales en el suelo. Sólo especies 

excepcionales logran adaptarse y vivir en este ambiente en retroceso. Sin embargo, en el 

extremo suroriental de la Delimitación existen plantas con régimen de protección, como es 

el caso del al-arba, Krascheninnikovia ceratoides (L.) gueldenst que además cuenta con 

un Plan de Conservación. 

En cuanto a la fauna destacable se encuentra la náyade de agua dulce en peligro de 

extinción Margaritífera auricularia, que habita en el Canal Imperial de Aragón y en el río 

Ebro y también cuenta con un Plan de Recuperación. 

En la zona destaca el Espacio Natural Protegido Reserva Natural Dirigida de los Galachos 

de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro, situada entre los núcleos 

urbanos de Patriz y de El Burgo de Ebro, abarcando el soto fluvial, formado por el bosque 

de ribera, vegetación palustre y carrizal.  

Con territorio en la demarcación comarcal de Zaragoza se encuentran 9 Lugares de 

Importancia Comunitaria – futuras Zonas de Especial Conservación (ZEC)- y 6 Zonas de 

Especial Protección para las Aves, que incluyen territorios de muelas y planas (la Lomaza 

de Belchite, El Planerón, Planas y Estepas de la margen derecha del Ebro), valles 

fluviales de ríos meandriformes y escarpes rocosos sobre el curso del río Ebro.  

La superficie de montes ocupa 16.255,9 ha y la longitud total de las vías pecuarias en la 

Delimitación Comarcal es de 415.9 Km. 

 

 

 



4. CONCLUSIONES 

Las modificaciones incluidas en el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la 

Comarca de Delimitación Comarcal de Zaragoza, están orientadas principalmente a la 

consecución de una mayor definición y/o concreción de las actuaciones, tanto espacial como 

conceptualmente y la introducción o exclusión de actuaciones, que en ningún caso suponen 

una variación significativa o apreciable en los efectos que el Plan pudiera suponer sobre los 

valores naturales de la comarca. La inclusión del municipio de Utebo derivada de la 

Corrección de errores del Real Decreto 752/2010 publicado el 16 de septiembre de 2010 en 

el nº de BOE 225, ha supuesto la modificación de datos en el análisis socioeconómico que se 

han incorporado en el presente anexo. En cualquier caso, los efectos ambientales 

identificados y evaluados en el Informe de Sostenibilidad Ambiental se establecieron de forma 

genérica y potencial ya que como se indicó en dicho documento, será a nivel de proyecto en 

el que se realizará en cada caso una determinación exhaustiva y concreta de dichos efectos, 

especialmente en aquellos casos en los que las actuaciones estén sujetas a evaluación 

ambiental, evaluación de impacto ambiental, o afecten directa o indirectamente a la Red 

Natura 2000.  

Al respecto de las actuaciones de los Cuadros de Actuaciones de la Administración General 

del Estado, concertadas y financiadas por la AGE en el marco del PDRS, que se incluyen en 

el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de Delimitación Comarcal de 

Zaragoza, en el apartado de contenido del Plan, han sido recogidas en el marco del presente 

Plan Comarcal conforme a la descripción y desarrollo del Plan de Desarrollo Rural Sostenible 

(PDRS) y de su Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), en el cual ya se ha realizado la 

correspondiente evaluación ambiental por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Medio 

Rural y Marino.  

Las acciones finalmente incluidas en el Plan de Zona han sido elegidas previo análisis de 

alternativas de un número elevado de acciones previamente planteadas, en las que se han 

tenido en cuenta el cumplimiento de los objetivos ambientales. 

Por último, cabe señalar que en la redacción última del Plan de Desarrollo Rural de la 

Comarca de Delimitación Comarcal de Zaragoza, incluyendo sus modificaciones, se han 

seguido considerando todas aquellas acciones e iniciativas que suponen, de manera 

conjunta, un empuje a los municipios que la componen, apostando por un desarrollo 

económico y social sostenible, entendiéndolo, en todo momento, desde el máximo respeto a 

la naturaleza y protección del medio ambiente. 

 



5. FE DE ERRATAS 

En la página 79 Conclusiones, donde pone Comarca Comunidad de Calatayud debe poner 

Delimitación Comarcal de Zaragoza. 



 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

ANEXO I 

RESPUESTAS RECIBIDAS EN EL PERIODO DE CONSULTAS REALIZADAS POR 
EL ÓRGANO AMBIENTAL SEGÚN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 7/2006, DE 22 
DE JUNIO, DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN 
 
 
 

 
































































































































































































































































